


 Artículos 495, 496 y 497 del COOTAD

Determinan la obligación de los GAD’S de actualizar cada bienio el catastro de los bienes que
están bajo su jurisdicción y el impuesto predial.

• Artículo 505 del COOTAD

El valor catastral imponible es la suma de los valores imponibles de los distintos predios incluidos los
derechos que posean en condominio, luego de efectuar la deducción por cargas hipotecarias que
afecten a cada predio.

• Artículos 504 y 517 del COOTAD - (Banda impositiva)

Predial urbano: de cero punto veinticinco por mil (0,25/1000) a un máximo del cinco por mil (5/1000).
Predial rural: de cero punto veinticinco por mil (0,25/1000) a un máximo de tres por mil.









Tributos adicionales

Predial Urbano Predial Rural

1.- Impuesto a los inmuebles no edificados
2.- Contribución predial para el Cuerpo de Bomberos
3.- Tasa por los Servicios de Seguridad Ciudadana, 
Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos

1.- Contribución predial para el Cuerpo de Bomberos
2.- Tasa por los Servicios de Seguridad Ciudadana, 
Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos

• Artículo 507 del COOTAD 
El impuesto a los inmuebles no edificados establece un recargo anual del dos por mil (2/1000) que se cobrará

sobre el valor de los inmuebles hasta que se realice la edificación.

• Artículo 33 de la Ley de Defensa contra Incendios
La contribución predial a favor de todos los cuerpos de bomberos es el cero punto quince por mil del avalúo,

tanto en las parroquias urbanas como en las parroquias rurales.

• Artículo 1666 del Código Municipal 
La Tasa por los Servicios de Seguridad Ciudadana, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos

se pagará de acuerdo a los rangos de sectorización y conforme porcentaje aplicable al SBU del

año del hecho generador.
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Hasta 178 Salarios Básicos Unificados ($ 80.100 en

2023).

Características del segmento de
Vivienda de Interés Social (VIS)

• Ordenanza Metropolitana No. 029 – 2021.

Art. (…) 12, sancionada el 21 de diciembre de

2021.





Fecha de corte: 31 de Octubre de 2023


